Desplazamiento Forzado
De acuerdo con el Art. 1 de la ley 387 de 1997, es desplazado interno: "Toda persona que se ha visto forzada a migrar dentro del territorio nacional, abandonando su localidad de residencia o actividades económicas habituales porque su vida, su integridad física, su seguridad o libertad personales han sido vulneradas o se encuentran directamente amenazadas, con ocasión de cualquiera de las siguientes situaciones: conflicto armado interno, disturbios y tensiones interiores, violencia generalizada, violaciones masivas de los Derechos Humanos, infracciones al Derecho Internacional Humanitario u otras circunstancias emanadas de las situaciones anteriores que puedan alterar o alteren drásticamente el orden público" (3). 

Aunque los estimativos difieren, hay un relativo consenso acerca de la grave dimensión humanitaria que el desplazamiento forzado ha adquirido en el país.  Colombia es en la actualidad el tercer país en el mundo con mayor número de desplazados internos.

El desplazado se ve privado de gran parte de sus derechos fundamentales, entre otros: a la vivienda digna, al trabajo, a la educación, a la salud y a escoger libremente su sitio de residencia. 

Para atenuar los efectos de este fenómeno es necesario brindar atención psicosocial a la población desplazada, así como orientación y capacitación para facilitar su asimilación a su nuevo entorno laboral y social; adelantar investigaciones sobre el impacto del desplazamiento en las ciudades receptoras, sobre el proceso de reintegración social de jóvenes y sobre el diseño de políticas especiales para las mujeres desplazadas; desarrollar procesos de formación con los comités departamentales y municipales de atención a la población desplazada; promover programas de difusión del Derecho Internacional Humanitario en las regiones más afectadas por la violencia; y estimular iniciativas de autodeterminación local frente a los actores armados a fin de prevenir el desplazamiento

